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Guayaquil, 11 de noviembre de 2016. á 

Señor 

Christian Bjerre Avilés er 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TOQ C.A., en 

su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo como PRESIDENTE de la misma, por un-período de 

cinco años, con las atribuciones y facultades constantes en el artículo sexto del Estatuto Social de la 

compañía, entre las que se contempla ejercer de forma individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura de constitución de la compañía, 

otorgada ante el Notario Público Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, Ab. Francisco Marcelo Briones 

Jiménez, el 16 de septiembre de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de 

septiembre de 2016. 

Atentamente, 

  

    Stefany Bjefre 

Gerente General 

Acepto el cargo de para el cual he sido electo. Guayaquil, 11 de noviembre de 2016.- Declaro ser 

ecuatoriano, y titular de la cédula de ciudadanía Nro. 0903821734 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.530 

FECHA DE REPERTORIO: 16/nov/2016 

HORA DE REPERTORIO: 12:34 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TOQ C.A., a favor 

de CHRISTIAN BJERRE AVILES, de fojas 49.610 a 49.613, Registro de 

Nombramientos número 13.387. 
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Guayaquil, 17 de noviembre de 2016 

RIVISADO POR- Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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